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REFERENCIA: 08758-4189-003-2020-00415-00. 
DEMANDANTE: COMSEL 

  DEMANDADO: JESUSITA MENDOZA PADILLA Y LUCENIT COVA CASTELLAR 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

 
Señor Juez, doy cuenta a usted de la presente demanda ejecutiva promovida por COOPERATIVA 

COMSEL contra JESUSITA MENDOZA PADILLA Y LUCENIT COVA CASTELLAR, 
informándole que de oficio proceda a dejar sin efecto auto de fecha Abril 07 de 2022. Sírvase 
proveer. Mayo 06 de 2022. 
 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. Mayo (06) de Dos mil veintidós 2022. 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que revisado el presente 
proceso ejecutivo, mediante auto de fecha Abril 07 de 2022, se dio TERMINADO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, solicitada por el apoderado del demandante 
COOPERATIVA COMSEL, sin embargo, haciendo una revisión exhaustiva en el 
expediente, denota el despacho que mediante memorial de fecha 20 de Octubre de 2021 
la Dra. NAZLY ROCIO CERVANTES CANO, actuando como apoderada de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES “COOAYUDAR” allego 
acumulación de demanda dentro del proceso de la referencia, la cual no se avizoro por 
parte del despacho al momento de resolver la solicitud de TERMINACION presentada por 
el demandante, siendo así no es procedente dicha solicitud, por lo que se procederá a 
DEJAR SIN EFECTO el mencionado auto y se proveerá admitir la acumulación presentada 
como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 463,464, 
422,430, y 431 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto de fecha Abril 07 de 2022, mediante la cual se aceptó la 
TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION presentada por el apoderado de la parte 
demandante COOPERATIVA COMSEL, según consideraciones expuestas. 
 
SEGUNDO: Acéptese la acumulación de la demanda EJECUTIVA, promovida por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE TRABAJADORES “COOAYUDAR”, con Nit No 900173694, contra JESUSITA 

MENDOZA PADILLA identificada con cedula N° 30.895.013, presentada por la Dra. NAZLY ROCIO 

CERVANTES CANO, como apoderada judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRABAJADORES “COOAYUDAR”. 

-Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva en contra los ejecutados deudores en 
común JESUSITA MENDOZA PADILLA identificada con cedula N° 30.895.013 y a favor 
de  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES “COOAYUDAR”, con Nit No 
9001736940, por la suma de VEINTIDOS MILLONES DE PESOS ($22.000.000,oo) valor 
del capital contenido en la LETRA DE CAMBIO sin número,  anexo a la demanda, más  
intereses moratorios causados  desde el  20 de Enero de 2021 hasta la cancelación total 
de la obligación, suma de dinero que deberá cancelar el demandado dentro del término de 
cinco (05) días hábiles de conformidad con el artículo 431 del C.G.P.   
 
TERCERO: Ordénese emplazar a todos los que tengan créditos con título de ejecución contra la 

demandada JESUSITA MENDOZA PADILLA identificada con cedula N° 30.895.013, para que 

comparezcan a hacer valerlos mediante acumulación de demandas, dentro de los cinco días 

siguientes a la expiración del término del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 108 y 293 del C.G.P. 

CUARTO: Suspéndase el pago a los acreedores. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 

JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
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